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Carta de fecha 19 de octubre de 1995 dirigida al Secretario
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión
Permanente de Bosnia y Herzegovina ante las Naciones Unidas

El Gobierno de Bosnia y Herzegovina manifiesta su firme objeción a que se
publique y distribuya como documento de las Naciones Unidas documento alguno de
la llamada "Misión Permanente de Yugoslavia" y firmado por el Sr. Vladislav
Jovanovic como "Encargado de Negocios interino de Yugoslavia".

En este contexto, deseo recordar la resolución 777 (1992) de 19 de
septiembre de 1995, en la que se dijo, entre otras cosas:

"Considerando que el Estado conocido anteriormente con el nombre de
República Federativa Socialista de Yugoslavia ha dejado de existir ...

Considera que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Montenegro) no puede asumir automáticamente el lugar de la antigua
República Federativa Socialista de Yugoslavia como Miembro de las Naciones
Unidas y, por lo tanto, recomienda a la Asamblea General que decida que la
República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) deberá presentar
una solicitud de admisión como Miembro de las Naciones Unidas y no
participará en los trabajos de la Asamblea General."

Posteriormente, la Asamblea General, en su resolución 47/1, de 22 de
septiembre de 1992, aprobó la recomendación mencionada antes.

A la luz de esa decisión, el reciente nombramiento del Sr. Jovanovic como
"Encargado de Negocios interino de Yugoslavia" es jurídicamente defectuosa, dado
que fue nombrado por el Ministro de Relaciones Exteriores de un país que no es
Estado Miembro de las Naciones Unidas y, por consiguiente, no puede ser
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considerado representante ante las Naciones Unidas de "Yugoslavia" alguna. La
antigua "República Federativa Socialista de Yugoslavia" ha dejado de existir y
la llamada "República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro)" todavía no
ha solicitado su admisión como Miembro de las Naciones Unidas.

Le ruego se sirva hacer distribuir esta carta como documento del
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General, en relación con el
tema 8, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Nedzib SACIRBEY
Encargado de Negocios interino
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